
ALMUDENA ZAPORA IPAS- NOTARIA
Como ocurre con todos los cambios que va experimentando la sociedad y a los que se tiene que ir adaptando la actividad del legislador para dar una solución jurídica adecuada, el fenómeno de la inmigración no podía dejar de tener repercusiones en nuestro trabajo de cada día, sobre todo teniendo en cuenta las modificaciones introducidas por el nuevo Reglamento de Extranjería, R.D. 2.393/2.004 de 30 de diciembre, publicado en el B.O.E el día 7 de enero de 2.005, que derogó el anterior Reglamento R.D. 864/2.001 de 20 de julio.

No es una cuestión de números, sino una realidad: no hay un solo día en el que los notarios no autoricen algún instrumento en el que intervenga un extranjero residente o un extranjero no residente; y aunque aparentemente son documentos que no entrañan ninguna dificultad y que en su redacción, una vez elegido el modelo correcto, no se tarda más de diez minutos, detrás de ellos sin embargo, se esconde una situación personal y familiar compleja, muchas veces estremecedora y en ocasiones, agobiante y angustiosa: la realidad de unas personas que han apostado todo a una carta y que se han lanzado a la aventura incierta de la búsqueda de una vida mejor para si y para los suyos.Cabecera
Revisando las estadísticas de las escrituras autorizadas en los últimos cinco años, es impresionante el crecimiento que ha experimentado cierto tipo de documentos que antes eran anecdóticos. Son por ejemplo, las tan conocidas "cartas de invitación" (más correctamente compromisos de invitación), actas de reagrupación familiar, actas de manifestaciones, poderes de todo tipo (para obtener certificado de antecedentes penales, renovación o compulsa de pasaporte y de otros documentos, solicitud de visados...), autorizaciones para viajar....

También son cada vez más frecuentes los extranjeros residentes en España, ya sean de Países Latinoamericanos, de la Europa del Este, de Marruecos e incluso China y Japón, que compran una vivienda en nuestro país, con financiación de Bancos y Cajas, gracias a préstamos hipotecarios que tienen unos plazos de amortización que llegan, a veces, hasta los cuatrocientos veinte meses, es decir, treinta y cinco años.
En el fondo hay dos cuestiones fundamentales que necesitan de respuestas jurídicas: el problema del control de entrada de la inmigración y el problema de la integración.
Me causa cierto rechazo la idea de impedir la entrada en un país próspero a personas en situación de pobreza extrema que acuden para trabajar. Pero no cabe duda que corresponde a la soberanía de cada Estado el control de entrada en sus fronteras; que la entrada de ilegales perjudica a los inmigrantes legales, no sólo en su consideración social, sino en sus oportunidades de trabajo y que gracias al control se puede conseguir que las personas que lleguen sean las que realmente necesite el mercado de trabajo.
En consonancia con lo expuesto, existe una colaboración entre los Notarios y el Ministerio del Interior: al notificar los compromisos de invitación se trata de evitar el mercado negro de invitaciones que favorece a las mafias y perjudica a los familiares de los inmigrantes que vienen realmente de visita.  
Pero más complicado que el problema del control es el de la integración, ya que tiene además implicaciones no sólo económicas, culturales y religiosas, sino también psicológicas: conseguir que el inmigrante respete las normas y costumbres del país de acogida, al mismo tiempo que la sociedad de ese país le acepta y respeta, también con sus diferencias.
El punto de partida para lograrlo, sin perjuicio de otros muchos, creo que es la residencia legal: que el inmigrante tenga residencia legal, ya que ésta le capacita para el ejercicio normal de sus derechos. Sin la residencia es evidente que las condiciones de trabajo serán marginales y el acceso a la vivienda, atención sanitaria y la integración de sus hijos en la educación  muy difíciles.
Hay quien destaca también las ventajas de "la inmigración temporal" que en principio beneficia a todos. Al país de acogida que no tiene que mantener al trabajador cuando ya no es necesario por su edad, sin perjuicio de pagarle las pensiones que le correspondan y al inmigrante cuyo objetivo inicial suele ser ahorrar para volver con lo ahorrado y con la pensión conseguida a su país de origen, que también se beneficia de una persona que vuelve con dinero, nuevas experiencias y quizás una buena formación y cualificación.

Aunque es una realidad que parte importante de los inmigrantes se quedarán, ya que el retorno dependerá fundamentalmente de la situación económica del país de origen, eso no debe impedir que el país de acogida busque políticas adecuadas que favorezcan el retorno.

Desde otro punto de vista más práctico y propiamente notarial, toda la situación expuesta anteriormente influye en nuestra labor de cada día. Me detendré, por poner algún ejemplo, en los casos de residentes con tarjetas caducadas que pretenden otorgar algún instrumento público, con el consiguiente problema de identificación para el notario y las actas de reagrupación familiar.
En cuanto a los primeros, debido a la lentitud de los procedimientos y a los numerosos trámites administrativos, personas que tienen su permiso de residencia caducado, comparecen con frecuencia para otorgar algún documento. El Reglamento de Extranjería consciente de ello, prorroga la validez de los permisos al disponer que la presentación de la solicitud de renovación durante los sesenta días naturales previos a su expiración, prorrogará su validez hasta la resolución del procedimiento y lo mismo sucederá si la solicitud de renovación se efectúa dentro de los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia de la autorización anterior. Además se da la particularidad de que si la Administración no ha resuelto expresamente en el plazo de tres meses, se entenderá que la resolución es favorable a la renovación y por tanto, la autoridad competente, previa solicitud del interesado, viene obligada a expedir el certificado acreditativo de la renovación. Por tanto, parece que en estos casos de caducidad del permiso de residencia, será la solicitud de renovación, junto con el certificado y la tarjeta caducada, los documentos que nos van a ser de utilidad para identificar al residente.
En cuanto a la reagrupación familiar, por poner otro ejemplo, en lo que al notario respecta, el artículo 42 establece como medio subsidiario para acreditar la disponibilidad de la vivienda, un acta mixta de presencia y manifestaciones, debiendo resaltar que la intervención notarial será subsidiaria en todo caso, respecto del informe de la Corporación municipal. Ésta debe emitir su informe en el plazo máximo de quince días desde la solicitud. Por eso, para que el acta sea admitida como medio de justificación de la disponibilidad y condiciones de la vivienda, es necesario que se acredite que la Corporación local no ha emitido el informe en el plazo previsto, con copia de la solicitud realizada. La justificación de esta medida puede encontrarse en que sean las propias Corporaciones locales las que intenten controlar, en una primera instancia, el número de solicitantes de reagrupación familiar en su término.
En cualquier caso el contenido de este acta no deja de ser curioso. Debe hacerse referencia al título que habilite para la ocupación de la vivienda (propiedad o alquiler), número de habitaciones, uso al que se destina cada una de las dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y condiciones de habitabilidad y equipamiento.
Para terminar y no alargarme más: con el  trabajo y esfuerzo de todos hay que conseguir que la inmigración suponga un verdadero enriquecimiento económico y social y no un problema.

